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Atendidas la Ley Orgánica 1/ 95, de 13 de Marzo, de Estatuto de Autonom ía de la 
Ciudad de Ceuta, Real Decreto 2493/ 96, de 5 de Diciem bre de Transferencia a la 
Ciudad de Ceuta y la ley 4/ 89, de 27 de Marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales de la Flora y Fauna Silvest res, así com o resto de legislación aplicable y 
teniendo en cuenta las característ icas cinegét icas de Ceuta, la Consejería de Medio 
Am biente ha 
 
5(68(/72  
Establecer las épocas hábiles y las especies cinegét icas para la práct ica de la caza 
durante la tem porada 2.002-2.003 en el ám bito terr itor ial de la Ciudad Autónom a 
de Ceuta, a t ravés de la siguiente:  
 
 
25'(1  
   ��. -  (VSHFLHV�FLQHJpWLFDV���
 
        Tendrán la consideración de especies cinegét icas y podrán ser objeto de caza 
m enor las especies relacionadas en el Anexo adjunto. El cupo indiv idual de capturas 
por especies en los terrenos cinegét icos de aprovecham iento com ún o libre queda 
igualm ente establecido en el citado Anexo. 
 
��� ����3HUtRGRV�KiELOHV�GH�FD]D�PHQRU���
�
        Podrán cazarse las especies de caza m enor relacionadas en el punto anterior 
de la presente orden desde el día 6 de octubre al 8 de diciem bre de 2.002, jueves, 
sábados, dom ingos y días fest ivos, con exclusión del día 1 de noviem bre ( “Día de la 
Mochila” ) . 
 
��� ����3URKLELFLRQHV���
 
���      D� Queda prohibido el uso y tenencia de arm as autom át icas o 
sem iautom át icas cuyo cargador pueda contener m ás de dos cartuchos y uno en la 
recám ara, los de aire com prim ido y los r if les de percusión anular de calibre 22. 
���      E� Queda prohibida cualquier act ividad de caza o captura de ejem plares de 
fauna silvest re con fines cinegét icos, así com o cualquier ot ra que suponga 
m anipulación o m olest ia para los m ism os, com o anillam iento, invest igación o 
film ación de nidos, crías, colonias o m adriguera, salvo autorización expresa de la 
Consejería de Medio Am biente. 
 
        Para ello se exigirá la autorización que corresponda conform e a la legislación 
vigente, debiendo el solicitante acreditar que está avalado por Organism o público 
de invest igación o ent idad de reconocido prest igio y experiencia en este t ipo de 
t rabajos directam ente relacionados con el solicitante, especificando objet ivos, 
just ificación, m etodología, antecedentes, equipo hum ano y m aterial, plazo de 
ejecución del t rabajo e invest igador principal responsable del proyecto. 
 
$�1�(�;�2 
 
Conejo (Oryctolagus cuniculus) :  2 ejem plares/ cazador/ día. 
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Liebre (Lepus capensis) :  1 ejem plar / cazador / día. 
 
Perdiz m oruna (Alectoris barbara) :  2 ej em plares / cazador / día. 
 
Faisán (Phasianus colchicus) :  1 ejem plar / cazador / día. 
 
Becada o chocha perdiz (Scolopax rust icola) :  3 ejem pl. / caz./ día. 
 
Palom as:  
 
    -Palom a torcaz (Colum ba palum bus):  10 ejm pl. / caz./ día. 
    -Palom a bravía (Colum ba livia) :  10 ejem pl. / caz. / día. 
    -Palom a zurita (Colum ba oenas) :  10 ej em pl/ caz./ día. 
 
Tórtola Com ún (St reptopelia turtur) :  5 ejem pl./ caz./ día. 
 
Codorniz (Coturnix coturnix) :  10 ejem pl./ caz./ día. 
 
Zorzales:  
 
    -Zorzal com ún (Tordus philom elos):  10 ej em ./ caz./ día. 
    -Zorzal charlo (Turdus viscivorus) : 10 ej em ./ caz./ día. 
    -Zorzal alirrojo (Turdus iliacus) : 10 ej em ./ caz./ día. 
 
Estorninos:  
 
-Estornino pinto (Sturnus vulgaris) :  10 ejem ./ caz./ día. 
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$57Ë&8/2������2%-(72�� Mediante esta Orden queda regulada la concesión de 
autorizaciones excepcionales para la captura y retención de las especies de aves 
fr ingílidas que en el art .  2 se describen, en aplicación de régim en de excepciones 
del art . 9 de la Direct iva 79/ 409/ CEE y art . 28 de la Ley 4/ 89m  de 27 de m arzo. 
 
$57Ë&8/2�����(63(&,(6�&$3785$%/(6�� Las especies de aves fr ingílidas a que 
se refiere esta Orden son las siguientes:  
 
-Jilguero (Carduelis carduelis) . 
-Verderón com ún (Carduelis chloris) . 
-Pardillo com ún (Carduelis cannabina) . 
 
$57Ë&8/2�����3(5Ë2'26�'(�&$3785$�� Se establecen dos períodos hábiles 
para la captura de aves fr ingílidas al am paro de esta orden:  
 
a)Período est ival,  com prendido ent re el 10 de Julio y el 30 de Julio. 
b)Período otoñal, com prendido ent re el 20 de Octubre al 20 de Noviem bre. 
 
$57Ë&8/2�����1Ò0(52�'(�$9(6�$8725,=$'$6�� El núm ero m áxim o de aves 
a capturar será de 580 (calculado sobre un m áxim o de 58 autorizaciones) , 
dist r ibuidas por especie del siguiente m odo:  
 
a)Jilguero:  290. 
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b)Pardillo com ún:  174. 
c)Verderón com ún:  116. 
 
De acuerdo con lo anterior, los cupos individuales para todo el período hábil por 
cada autorización serían los siguientes:  
 
a)Jilguero:  5. 
b)Pardillo com ún:  3. 
c)Verderón com ún:  2. 
 
Tales cupos individuales podrán ser repart idos en los dos periodos habilitados para 
la captura, siendo el m áxim o global de aves y el individual respect ivam ente para el 
período est ival el siguiente:  
 
a)Jilguero:  
    Máxim o de ej em plares:  232. 
    Cupo individual:  4. 
 
b)Pardillo com ún:  
    Máxim o de ej em plares:  58. 
    Cupo individual:  1. 
 
c)Verderón com ún:  
    Máxim o de ej em plares:  58. 
    Cupo individual: 1. 
 
En el período otoñal cada silvest r ista portador de autorización excepcional podrá 
capturar el resto de ejem plares por plum a devengado a los ya capturados en el 
período est ival,  hasta com pletar el cupo total individual.   
 
En caso de no efectuarse captura alguna en el período est ival, el cupo individual 
podrá cobrarse en el t ranscurso del período otoñal. 
 
$57Ë&8/2�����5(48,6,726�� Para ser t itular de una autorización de excepcional 
de captura y retención de estas aves, será requisito indispensable pertenecer a una 
Sociedad de canicultores o silvest r ista legalm ente const ituida y adscrita a la 
Federación de Caza de Ceuta, así com o acreditar haber part icipado en al m enos un 
concurso o certam en en uno de los dos últ im os años. 
 
$57Ë&8/2�����352&(',0,(172�� Las solicitudes reunirán los requisitos 
establecidos en el art . 70 de la Ley 30/ 92, de 26 de noviem bre, debiéndose 
acom pañar la docum entación acreditat iva de los requisitos a los que alude el 
art ículo anterior. 
 
Las solicitudes se presentarán antes del día cinco de julio de dos m il uno. 
 
Las autorizaciones serán concedidas por el Consejero de Medio Am biente. 
 
Las autorizaciones tendrán carácter personal e int ransferible, y sólo serán 
autorizados aquellos interesados que hayan presentado la docum entación exigida y 
dent ro de los plazos establecidos. 
 
Anualm ente se elaborará una relación de las autorizaciones otorgadas que será 
com unicada al Ministerio de Medio Am biente, según lo previsto en el art . 28.6 de la 
Ley 4/ 89, de 27 de m arzo, a efectos de su posterior not if icación a la Com isión de 
las Com unidades Europeas. 
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$57Ë&8/2�����&21',&,21(6�'(�&$3785$�� Sólo se perm ite la captura de aves 
vivas, con redes abat ibles, por ser un m étodo no m asivo y select ivo de captura.  
 
No se podrá ut ilizar estos m étodos en abrevaderos naturales. Queda totalm ente 
prohibida la ut ilización de cualquier arte o m edio que pueda ocasionar la m uerte de 
las aves.  
 
La vulneración de este precepto se considerará infracción. 
 
$57Ë&8/2�����9,*,/$1&,$�<�&21752/�� La Consejería de Fom ento y Medio 
Am biente, a t ravés de la Guardería Forestal y con la colaboración de ot ros agentes 
de la autoridad, velará por el est r icto cum plim iento de esta orden, realizando las 
inspecciones que resulten necesarias y adoptando las m edidas disciplinarias que 
resulten de aplicación. A tal fin, los autorizados quedan obligados a aportar tarjeta 
de cont rol expedida y sellada por la Consejería de Medio Am biente. El 
incum plim iento de esta obligación const ituye infracción, a los efectos previstos en 
el art º  10 de esta Orden. 
 
Al térm ino del período est ival, y en un plazo no superior a 40 días, las asociaciones 
de silvest r istas y canaricultores, a que se refiere el art º  5 presentarán, a t ravés de 
la Federación de Caza de Ceuta, un balance general de las aves por especies 
colectadas por cada portador de autorización excepcional.  
 
De igual form a, al térm ino del período otoñal ( fin de la tem porada 2.001) , se 
presentará, por parte de la Federación de Caza de Ceuta, en un plazo m áxim o de 
60 días, un resum en general de las capturas por especie efectuadas por cada 
silvest r ista en todo el período. 
 
$57Ë&8/2�����&$03(2�<�62/(2�� Las autorizaciones excepcionales am pararán 
igualm ente, y durante el período de un año contando a part ir  del inicio del período 
de captura (15 de j ulio) , el cam peo y soleo de aves caut ivas en lugares no públicos.  
 
$57Ë&8/2������,1)5$&&,21(6�� El incum plim iento de esta Orden t raerá com o 
consecuencia la adopción de las m edidas sancionadoras previstas en la legislación 
que le sea de aplicación.  

 


